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Proceso Ejecutivo 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Como quiera que para el día en que se programó la fecha y hora para la 
continuación de la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 
del Proceso, se encontró que está se cruzó con otra fecha que había sido 
fijada con antelación en otro proceso, se procede a reprogramarla para lo 

cual fija el día  22 del mes de marzo de 2023 a las (10:00am).  
 
2.- Tener en cuenta los abonos informados por el apoderado de la parte 
demandada, los cuales deberán ser imputados en la etapa procesal 
procedente. 

 
Notifíquese, 

 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 6 de Marzo de 2023 a 

las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 

anotación en el estado número 07. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 03 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 784187cd240e1ba301fc1ad17b601066ba50b0f35171d8ee414cb3fe7d390453



Documento generado en 03/03/2023 02:00:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


